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Sr. Amilivia González, Presidente

Sr. Rey Martínez, Consejero y
Ponente
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero
Sr. Nalda García, Consejero

Sra. García Fonseca, Secretaria
en funciones

La Sección Segunda del
Consejo Consultivo de Castilla y
León, reunida en Valladolid el día
26 de junio de 2013, ha examinado
el procedimiento de responsabilidad
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada ante el Ayuntamiento de xxxx1
a instancia de Dña. xxxx,
representada por D. yyyy, y a la
vista del mismo y tal como
corresponde a sus competencias,
emite, por unanimidad, el siguiente

DICTAMEN

I
ANTECEDENTES DE HECHO

El día 6 de junio de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la
solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D.
yyyy, en nombre y representación de Dña. xxxx, debido a los daños sufridos en
una caída por el mal estado de la acera.

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 6 de junio de 2013,
se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del Consejo
con el número de referencia 467/2013, iniciándose el cómputo del plazo para la
emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 55 del Reglamento Orgánico
del Consejo Consultivo, aprobado por el Decreto 17/2012, de 3 de mayo.
Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al
Consejero Sr. Rey Martínez.

Primero.- El 18 de octubre de 2011, D. yyyy, en nombre y
representación de Dña. xxxx, de 91 años de edad, presenta una reclamación de
responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxxx1 en la que señala
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que “El día 25 de octubre de 2010, sobre las 17:15 horas la Sra. xxxx caminaba
por la Avenida xx de esta localidad sufriendo un accidente como consecuencia
de hallarse levantadas de su alojamiento e inclinadas unas baldosas del
pavimento que se hallaban junto a la arqueta-registro del alumbrado público.

»El accidente fue debido a que las baldosas contiguas a la arqueta
no se hallaban como las del resto, pegadas al suelo, ni enrasadas al mismo
nivel de la superficie, por lo que la Sra. xxxx según caminaba por la citada
avenida a la altura aproximada del número 238-240, tropezó con las baldosas
levantadas de su alojamiento y al no poder dar el paso en firme, se desplomó
contra el suelo, cayendo hasta golpearse de manera fronto-lateral izquierdo con
todo el cuerpo.

»Dichas baldosas se hallaban junto a la arqueta-registro sin que
existiera ningún tipo de señalización que indicara que dichas baldosas se
hallaban desprendidas de su alojamiento, levantadas o desplazadas indicando el
peligro evidente, por lo que dicho peligro era totalmente imperceptible para los
peatones que transitaban por la calle, (…).

»Como consecuencia de estos hechos, mi mandante sufrió daños
en la frente, hombro y costado izquierdo, (…), por lo que tuvo que ser asistida
por los equipos de Urgencia del 112, ambulancia del SACYL (…), que se
personaron en el lugar para los primeros auxilios teniendo que ser traslada
hasta el Hospital hhhh de xxxx1, donde le diagnosticaron ‘fractura subcapital de
húmero izquierdo’, (…).

Solicita una indemnización total de 23.590,63 euros que se corresponden
con las lesiones padecidas y con los daños materiales sufridos (200,00 euros
por la rotura de las gafas graduadas y 432,00 euros por la elaboración del
informe médico legal y forense).

Adjunta a su reclamación informe de la Policía Local, partes médicos de
los Servicios de Urgencias y de Traumatología del Hospital hhhh1 de xxxx1,
informe médico-legal y forense en el que se valoran las lesiones sufridas por la
perjudicada, fotografías del lugar donde se produjo la caída y escritura del
poder general para pleitos.

Segundo.- El 14 de noviembre el Jefe de Sección de Ingeniería Civil
emite informe en el que señala que: “(…), los desperfectos denunciados fueron
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subsanados por la empresa de conservación de pavimentos viarios con fecha 9
de noviembre de 2010, una vez conocida la existencia de los mismos”.

Tercero.- El 2 de diciembre se concede trámite de audiencia a la
empresa qqqq, adjudicataria de la conservación del pavimento, que el día 7
presenta escrito en el que indica que el servicio de mantenimiento actuó en la
calle donde ocurrieron los hechos el día 9 de noviembre de 2010 para dar
cumplimiento al aviso comunicado el día 2 de dicho mes por el Ayuntamiento.

Cuarto.- El 21 de diciembre el asesor jurídico del Ayuntamiento requiere
a la reclamante para que aporte las gafas siniestradas, certificación de la óptica
de la graduación de éstas y de las nuevas gafas; asimismo requiere a ssss para
que realice un informe pericial a efectos de determinar el período de
incapacidad temporal, los días impeditivos y las secuelas.

Quinto.- El 31 de julio de 2012 tiene entrada en el registro del
Ayuntamiento de xxxx1 escrito del reclamante en el que señala que se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la desestimación
presunta de la reclamación de responsabilidad patrimonial ante el Juzgado nº
1 de lo Contencioso-Administrativo de xxxx1.

Sexto.- Consta en el expediente dictamen médico de valoración de los
daños sufridos por la perjudicada, elaborado por un perito a instancia del
Ayuntamiento, sin haber explorado a la lesionada al considerarlo inoportuno su
letrado por estar en trámite el recurso contencioso-administrativo. En dicho
dictamen se concluye que, tras el accidente sufrido en la calle con resultado de
herida en la cara y fractura subcapital del húmero izquierdo, la afectada
presenta unas secuelas funcionales valoradas en 16 puntos, con un perjuicio
estético de 1 punto. Ha precisado para su curación de 154 días, de los cuales
60 han sido impeditivos y 94 no impeditivos. Añade que la lesionada no está
incapacitada por estas secuelas para las tareas habituales.

Séptimo.- El 4 de febrero de 2013 el asesor jurídico emite informe en el
que concluye que existe responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento y
cuantifica la indemnización que corresponde a la afectada por sus lesiones en
17.878,06 euros. Respecto a los daños materiales señala que no resultan
acreditados, y en relación con los gastos de elaboración del informe pericial
indica que son gastos del procedimiento y no procede su abono.
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Octavo.- Concedido trámite de audiencia a la parte reclamante,
presenta alegaciones en las que se ratifica en lo expuesto en su reclamación
inicial y manifiesta su conformidad con la no inclusión de los gastos de
elaboración del informe pericial, por lo que solicita una indemnización total de
19.036,44 euros.

Noveno.- El 19 de marzo el asesor jurídico del Ayuntamiento emite
informe en el que propone estimar parcialmente la reclamación e indemnizar a
la interesada con 18.837,44 euros, cantidad que deberá ser asumida por ssss
en lo que exceda de la franquicia contratada.

Décimo.- El 22 de marzo se emite un nuevo informe en cuanto a la
cuantificación de la indemnización que rebajan a 6.112,70 euros, puesto que al
no haberse explorado a la afectada no se puede determinar el alcance de sus
secuelas, por lo que se excluyen de la indemnización los daños permanentes.

Decimoprimero.- Concedido nuevo trámite de audiencia a la
reclamante, el 29 de abril presenta alegaciones en las que se ratifica en su
reclamación inicial y en la indemnización solicitada, cuantificada en 19.036,44
euros.

Decimosegundo.- El 15 de mayo de 2013 se formula propuesta de
resolución estimatoria parcial de la reclamación presentada, al quedar
acreditada la relación de causalidad entre los daños y el funcionamiento del
servicio público, en la que se reconoce una indemnización de 6.112,70 euros.

En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen.

II
CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente
expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 4.1.h), 1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.d) del Acuerdo de 31
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de mayo de 2012, del Pleno del Consejo, por el que se determina la
composición y competencias de las Secciones.

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido
desde que se presenta la reclamación (18 de octubre de 2011) hasta que se
formula la propuesta de resolución (15 de mayo de 2013). Esta circunstancia
necesariamente ha de considerarse como una vulneración por parte de la
Administración de principios y criterios que han de regir su actuación, recogidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad,
eficiencia y servicio a los ciudadanos, entre otros.

A este respecto, debe tenerse presente que los titulares de las unidades
administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que
tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos serán
responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno
de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos,
disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la
tramitación de procedimientos; y que los términos y plazos establecidos en esta
u otras leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así
como a los interesados en los mismos. Ello en virtud de lo dispuesto en los
artículos 41.1 y 47 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3ª.- Concurren en la parte reclamante los requisitos de capacidad y
legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia
para resolver la presente reclamación corresponde al Alcalde de la Corporación
Local, o a la Junta de Gobierno Local en el caso de la existencia de la
delegación de competencias efectuada por el Alcalde del Ayuntamiento a favor
de aquélla, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21.1.s) y 23.2.b) de la
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Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en
relación con el artículo 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La parte interesada ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares,
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento de los servicios públicos”.

La referencia constitucional a la ley debe entenderse efectuada a los
artículos 139 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
a la que además se remite, de forma genérica, el artículo 54 de la también
citada Ley 7/1985, de 2 de abril.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la doctrina del
Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la responsabilidad
patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la
ley.

c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito
se produce el daño.

d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o
actividad administrativa en relación directa e inmediata.
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e) Ausencia de fuerza mayor.

f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se
produjo el hecho causante.

5ª.- En cuanto al fondo de la cuestión planteada, hay que tener en
cuenta que en la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre.

Por su parte, el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por el Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, establece
que “Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos,
parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de
aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía sean de la
competencia de la Entidad local”.

Resulta igualmente indiscutible la competencia de los municipios para la
“pavimentación de vías públicas urbanas”, según lo dispuesto en el artículo
25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Debe entenderse que esta competencia
incluye el mantenimiento y la conservación de dichas vías en condiciones
adecuadas, que permitan garantizar la seguridad de las personas y vehículos
llamados a utilizarlas.

Tal como indica el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Sentencia de 16 de abril de 2004, “(…) la pavimentación de vías urbanas
responde a la necesidad no sólo de garantizar unas objetivas condiciones de
salubridad del entorno urbano, sino también de garantizar condiciones objetivas
de seguridad; seguridad para el tránsito de vehículos y seguridad para el
tránsito de las personas. Esta competencia municipal debe entenderse como
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servicio público, rechazándose la inclusión dentro del ámbito del artículo 106 de
la Constitución Española un concepto estricto de servicio público”.

En cuanto a la existencia de la relación de causalidad entre los daños
sufridos por la reclamante y la prestación del servicio público, es necesario
probar que tales daños traen causa directa e inmediata del funcionamiento
normal o anormal del mismo.

Recae sobre la parte interesada la carga de la prueba, de acuerdo con
los viejos aforismos necessitas probandi incumbit ei qui agit y onus probandi
incumbit actori y con el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La
Administración, por su parte, deberá probar los hechos que, en su caso,
desvirtúen los alegados.

En el supuesto examinado, la interesada manifiesta que ha sufrido una
caída como consecuencia del mal estado de la acera por la que transitaba. El
informe emitido por el Jefe de Ingeniería Civil el 14 de noviembre de 2011
evidencia la existencia de los defectos alegados, que se corrobora con lo
establecido en el informe de los agentes de la Policía Local que acudieron al
lugar de los hechos el día en que sucedieron.

De las fotografías aportadas se desprende que el mal estado de la vía es
patente y supone un peligro para los viandantes, ya que no se encuentra
señalizado.

La versión relativa a la caída debe considerarse también probada por los
informes médicos aportados, que señalan la existencia de una lesión compatible
con la caída alegada.

De este modo, puede concluirse que el Ayuntamiento no cumplió con su
obligación de mantener las vías urbanas en condiciones adecuadas de
seguridad para el tránsito de los ciudadanos, al permitir que las losas existentes
alrededor de la arqueta se encontraran en defectuoso estado de conservación,
con el consiguiente riesgo de accidentes que ello implica. Se trata de una
omisión del deber de vigilancia y control por parte del Ayuntamiento, por lo que
debe tenerse por acreditado el hecho determinante de la responsabilidad
patrimonial de éste.
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Por otra parte hay que tener en cuenta la edad de la persona afectada,
en este caso 91 años, pues la capacidad deambulatoria y de hacer frente a los
obstáculos que se encuentran en la vía pública disminuye a medida que la edad
es mayor. En este sentido cabe destacar entre otras la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, de 26 de enero de 2007: “Ha de señalarse
al respecto que las declaraciones testificales prestadas en autos ponen de relieve
que, efectivamente, Don (…) sufrió una caída el día de autos en la calle de Colón
de la ciudad de (…), pues así lo afirman, sin tacha alguna, las personas que le
atendieron tras la caída y los posteriores atenciones médicas recibidas.
Igualmente, de esas declaraciones puede seguirse, sin necesidad de esfuerzo
argumental alguno, la consecuencia de que en el mismo lugar, otras personas
habían sufrido caídas semejantes, lo que pone de relieve la peligrosidad del lugar
para los peatones. Finalmente, la observación de las fotografías unidas a los
autos corrobora esa peligrosidad, sobre todo para aquellas personas , como Don
(…), a quienes, a una edad avanzada y que son, por ello, merecedores de un
mayor cuidado, no puede exigírsele una extremada atención a las irregularidades
del pavimento o de las aceras de las calles, desde el momento en que sus
sentidos pueden no ser tan ágiles como los de las personas más jóvenes y,
además, confían, lógicamente, al igual que el resto de los ciudadanos, en que la
Administración cuide especialmente, por la intensidad del tránsito, el estado de
las vías en el centro de la ciudad y en aquellos otros de uso continuo, como se
mantiene en la parte demandada que es la calle de (…).

»(…).

»No es de aceptar la alegación de la falta de responsabilidad de la
administración sobre el estado de la vía pública sobre la idea de que los
defectos podían ser obviados por la atención de los viandantes, desde el
momento en que las declaraciones testificales ponen de relieve la existencia de
caídas varias de los usuarios, que es incompatible con dicha alegación de poder
ser evitadas las consecuencias nefastas del mal estado de la calle, y mucho
menos es admisible con respecto a personas cuyas capacidades sensoriales
suelen estar mermadas por el propio paso del tiempo y que merecen, por ello,
un mayor cuidado y atención en sus necesidades ambulatorias”.

En conclusión, se considera que se ha acreditado la relación de
causalidad entre el servicio público y el daño, razón por la que procede estimar
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la reclamación, al concurrir los requisitos exigidos por el artículo 139 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

6ª.- Respecto a la indemnización, hay que señalar que sólo le
corresponde la relativa a los daños producidos exclusivamente a consecuencia
de la caída sufrida el 25 de octubre de 2010. En este sentido, de los informes
médicos aportados se pone de manifiesto que la interesada sufrió una fractura
subcapital de húmero izquierdo.

La institución de la responsabilidad patrimonial no debe suponer un
medio de enriquecimiento injusto para el reclamante, por lo que sólo deberán
indemnizarse los daños causados con ocasión del funcionamiento del servicio
público municipal.

En relación con la cuantía de la indemnización, respecto de las lesiones
sufridas por la reclamante este Consejo Consultivo manifiesta su conformidad
con la determinada en el informe médico pericial elaborado a instancia del
Ayuntamiento, en el que determina con base a los documentos médicos
aportados en el expediente se señala, que le corresponden 18.837,44 euros
desglosados del siguiente modo:

- Incapacidad temporal
60 días impeditivos a 58,24 euros/día……3.494,40 euros.
90 días no impeditivos a 31,34 euros/día……2.945,96 euros.

- Lesiones permanentes
17 puntos a 729,24 euros/punto………12.397,08 euros.

La valoración del daño, se ha calculado de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro
en la circulación de vehículos a motor, y a la Resolución de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones por la que se da publicidad a las cuantías de
las indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal
que resultaran de aplicar durante el 2013, año en el que supuestamente
finalizará el procedimiento.
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En relación con las secuelas permanentes, la perito que elabora el
dictamen a instancia del Ayuntamiento indica que, aunque no haya podido
explorar a la paciente, al negarse a través del letrado a acudir a su consulta, a
raíz del informe elaborado por el perito de parte a primeros de octubre de
2011, la situación de la lesionada es compatible con la actual, ya que también
coincide con la que tenía tras el tratamiento de rehabilitación en marzo de
2011.

Respecto de los daños materiales, rotura de las gafas, no ha quedado
acreditado que se produjera en la caída, por lo que no procede a su
indemnización.

7ª.- Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, y al constar que la
interesada ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial, resulta obligado advertir que, en el caso de que en dicho proceso
o, en otro, hubiera recaído sentencia firme, no procedería ya dictar resolución
alguna en vía administrativa, sino dar cumplimiento en sus propios términos al
fallo de la sentencia.

Por último, este Consejo se ve igualmente en la obligación de poner de
manifiesto que, la demora injustificada en resolver el presente procedimiento
de responsabilidad patrimonial, y la consiguiente ausencia de causas expresas
denegatorias de su reclamación -la desestimación se produce por silencio
administrativo-, ha llevado a acudir a la vía judicial, con los gastos que esto
conlleva de procurador y abogado, entre otros. Si bien es cierto que el
cumplimiento por parte de la Administración de su obligación de resolver en
plazo no hubiera impedido, en este caso, que se acudiera a la vía judicial,
también lo es que los argumentos en que se fundamenta la desestimación es
posible que hubieran hecho desistir de esta opción.

III
CONCLUSIONES

En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León
informa:
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Procede dictar resolución estimatoria parcial, en la cantidad de 18.837,44
euros, en el procedimiento de responsabilidad patrimonial iniciado como
consecuencia de la reclamación presentada por D. yyyy, en nombre y
representación de Dña. xxxx, debido a los daños sufridos en una caída por el
mal estado de la acera.

No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado.


